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Tercero.–Reelección de Auditor de cuentas.
Cuarto.–Ruegos y preguntas y aprobación del acta.

Se pone en conocimiento de los accionistas el dere-
cho que les asiste de obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta, así como en su 
caso, el informe de gestión y el informe de los audito-
res de cuentas.

Madrid, 6 de mayo de 2008.–Antonio García Luque 
(Presidente del Consejo de Administración y Consejero 
Delegado solidario).–28.945. 

 ASESORÍA FINANCIERA 
Y DE GESTIÓN, S. A.

(Absorbente)

GRUCYCSA, S. A. 
(Absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas y disposiciones concor-
dantes, se hace público que las Juntas Generales de Ase-
soria Financiera y de Gestión, Sociedad Anónima y de 
Grucycsa, Sociedad Anónima, el día 7 de mayo de 2008 
acordaron aprobar la fusión de Asesoria Financiera y de 
Gestión, Sociedad Anónima y Grucycsa, Sociedad Anó-
nima.

Dicha fusión se aprobó con las menciones recogidas 
en el Proyecto redactado y suscrito por los Consejos de 
Administración y que fue depositado en el Registro Mer-
cantil de Madrid, el 30 de abril de 2008.

A este respecto se hace constar que Grucycsa, Socie-
dad Anónima, está íntegramente participada, de forma 
directa, por Asesoría Financiera y de Gestión, Sociedad 
Anónima.

La sociedad Asesoría Financiera y de Gestión, Socie-
dad Anónima, absorbe a Grucycsa Sociedad Anónima, 
íntegramente participada, de forma directa, por Asesoría 
Financiera y de Gestión, Sociedad Anónima, mediante la 
integración de sus patrimonios, y disolución sin liquida-
ción de la entidad absorbida.

Este proceso de integración se desarrolla como una 
fusión simplificada (articulo 250 Ley de Sociedades 
Anónimas) sin elevación de la cifra del capital social ni 
determinación de ecuación de canje. Tampoco serán ne-
cesarios ni los informes de administradores ni de exper-
tos sobre el proyecto de fusión.

No se establece tipo de canje dado que las 22.600.000 
acciones nominativas en que se divide el capital social de 
Grucycsa, Sociedad Anónima, son propiedad de Aseso-
ría Financiera y de Gestión, Sociedad Anónima.

Los balances que han servido de base para la fusión, 
son los cerrados a 31 de diciembre de 2007.

La fecha a partir de la cual las operaciones de las so-
ciedades que se extinguen habrán de considerarse reali-
zadas, a efectos contables, por cuenta de Asesoría Finan-
ciera y de Gestión, Sociedad Anónima, será el día 1 de 
enero de 2008.

No existirán, en la sociedad absorbente, titulares de 
acciones de clases especiales o titulares de derechos es-
peciales distintos de los que conceden la cualidad de ac-
cionista, dado que no existen en la actualidad en ninguna 
de las sociedades implicadas.

No se atribuirán ventajas en la sociedad absorbente a 
favor de los actuales administradores de ninguna de las 
sociedades intervinientes.

Desde el punto de vista fiscal, la fusión se somete al 
régimen establecido en el Capítulo VIII del Título VII 
del Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Im-
puesto sobre Sociedades, modificada por la Ley 25/2006, 
de 17 de julio, a cuyos efectos se procederá a realizar la 
preceptiva comunicación al Ministerio de Economía y 
Hacienda en el plazo legalmente previsto.

De conformidad con el artículo 242 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se hace constar el derecho que asiste 
a los accionistas y acreedores de obtener el texto íntegro 
del acuerdo adoptado y del balance de fusión.

Según establece el artículo 243 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, los acreedores de cada una de las socieda-

des que se fusionan podrán oponerse a la fusión en los 
términos previstos en el artículo 166 de la citada ley.

Madrid, 7 de mayo de 2008.–Por Asesoría Financiera 
y de Gestión Sociedad Anónima, El Secretario del Con-
sejo de Administración, José M.ª Oliver García. Por 
Grucycsa Sociedad Anónima, El Secretario del Consejo 
de Administración. José M.ª Oliver García.–28.902.

2.ª 13-5-2008 

 ASFIL, S. A.
(En liquidación)

Convocatoria de Junta General Ordinaria
y Extraordinaria de Accionistas

Por acuerdo del órgano de administración se convoca a 
los señores socios a la Junta general ordinaria y extraordi-
naria de la sociedad «Asfil, Sociedad Anónima», en liqui-
dación» que tendrá lugar el día 18 de junio de 2008, a las 
diecinueve horas, en primera convocatoria, en el domicilio 
social sito en la calle Rafael de Casanova, 81, entresuelo, 
de Molins de Rei (Barcelona), y, en su caso, en segunda 
convocatoria, el día 19 de junio de 2008, a la misma hora 
y en el mismo lugar, con arreglo al siguiente

Orden del día

Junta Ordinaria

Primero.–Nombramiento de Presidente y Secretario 
de la Junta.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) del ejercicio social de 2007.

Tercero.–Aprobación de la propuesta de Aplicación 
del Resultado del ejercicio social de 2007.

Cuarto.–Aprobación de la gestión social del ejercicio 
de 2007.

Quinto.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta de 
la Junta.

Junta Extraordinaria:

Primero.–Nombramiento de Presidente y Secretario 
de la Junta.

Segundo.–Exposición del estado de las operaciones 
de liquidación..

Tercero.–Otras cuestiones y ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta de 

la Junta.

Aviso a los señores accionistas: Se recuerda a los se-
ñores accionistas, a los efectos del derecho de examen de 
las cuentas anuales el artículo 212 de la Ley de Socieda-
des Anónimas (Texto refundido de 22 de diciembre de 
1989). Los socios tienen derecho a examinar en el domi-
cilio social los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la junta y a obtener la entrega o el envío 
inmediato y gratuito de dichos documentos..

Podrán asistir a la Junta general los accionistas que 
cumplimenten los requisitos exigidos al efecto por el 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas y 
los Estatutos vigentes.

Complemento a la Convocatoria de la Junta General: 
De conformidad con lo establecido en el artículo 97.3 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, los accionistas que repre-
senten, al menos, el cinco por ciento del capital social, 
podrán solicitar que se publique un complemento a la 
presente convocatoria de la Junta general de Accionistas, 
incluyendo uno o más puntos en el orden del día. El ejerci-
cio de este derecho deberá hacerse mediante notificación 
fehaciente (que incluirá la correspondiente documentación 
acreditativa de la condición de accionista), que habrá de 
recibirse en el domicilio social de la compañía (Calle Ra-
fael de Casanova, 81 entresuelo de Molins de Rei, Barce-
lona, código postal 08750, a la atención del Órgano de 
Administración) dentro de los cinco días siguientes a la 
publicación de este anuncio de convocatoria.

Se comunica que la sociedad solicitará la asistencia de 
Notario a la citada junta a los efectos de levantar acta de 
la misma.

Molins de Rei (Barcelona), 5 de mayo de 2008.–El 
Liquidador, Antonio Montón Puerto.–28.846. 

 ASOCIADOS HOSTELEROS 
DE TERUEL, S. A
Junta general ordinaria

Se convoca a todos los accionistas a la Junta general 
ordinaria de la sociedad que tendrá lugar en el domicilio 
social, sito en Teruel, carretera Nacional Sagunto Bur-
gos, Km 123, el día 23 de junio de 2008, a las 17:00 ho-
ras, en primera convocatoria, y el día 24 de junio de 
2008, en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda 
convocatoria, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Informe de la gestión social; aprobación, en 
su caso, de las cuentas anuales del ejercicio 2007, y pro-
puesta de aplicación del resultado.

Se recuerda a los accionistas el derecho que les asiste 
para obtener a partir de la presente convocatoria, de for-
ma inmediata y gratuita, los documentos que se someten 
a aprobación de la Junta y el informe del Auditor.

Teruel, 25 de abril de 2008.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Pedro Tortajada Aguilar.–28.146. 

 ASTUR MECÁNICA, S. A.
(En liquidación)

Por acuerdo adoptado por unanimidad en la Junta ge-
neral universal de accionistas de esta sociedad, celebrada 
el día 15 de febrero de 2008, se ha aprobado la liquida-
ción de la compañía y adjudicación del haber social re-
sultante, para cuyo fin se aprobó también por unanimidad 
el siguiente Balance final de liquidación a 15 de febrero 
de 2008:

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 9.222,14

Total Activo ............................ 9.222,14

Pasivo:

Capital ................................................... 156.263,15
Remanente............................................. 217.756,02
Resultados negativos ejercicios anterio-

res ..................................................... (364.797,03)

Total Pasivo ............................ 9.222,14

Lo que se hace público en cumplimiento y a los efec-
tos previstos en el Artículo 275 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Llanera, 15 de febrero de 2008.–El Presidente del 
Consejo Liquidador, Plácido Pañeda Villa.–27.914. 

 ATILIOS, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta General Ordinaria de accionistas, a celebrar en 
Madrid, Paseo de la Castellana, número 148, 5.º derecha, 
a las diez horas del día 23 de junio de 2008 en primera 
convocatoria, o el día 24 de junio de 2008, a la misma 
hora y en el mismo lugar en segunda convocatoria, de 
acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, in-
forme de gestión, y propuesta de aplicación de resultados 
correspondientes al ejercicio de 2007, así como de la 
gestión del Consejo de Administración en el citado perio-
do.

Segundo.–Cese, nombramiento y/o renovación, re-
elección o ratificación de Consejeros.

Tercero.–Nombramiento, reelección o cambio de los 
Auditores de Cuentas de la Sociedad.

Cuarto.–Sustitución, en su caso, de la Entidad Gestora 
de los activos de la Sociedad.


